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RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LAS PERSONAS TITULARES DE  LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA
DIGITAL DE ANDALUCÍA Y DE LA VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE SOBRE ASIGNACIÓN PRO-
VISIONAL DE DETERMINADOS PUESTOS DE TRABAJO. 

El Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías, concentra en la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior las políticas en
materia digital, añadiendo a las que ya le correspondía en materia de gobierno abierto, las de transforma -
ción digital y las de tecnologías de la información y telecomunicaciones. 

Como culmen de este proceso de unificación y consolidación en materia de política digital, se crea por la
Disposición adicional vigesimosegunda de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, la Agencia Digital de Andalucía, como agencia administra-
tiva de las previstas en el artículo 54.2.a .) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía, con personalidad jurídica pública diferenciada, plena capacidad jurídica y de obrar, patri -
monio y tesorería propios, así como autonomía de gestión para el cumplimiento de sus fines.

El Decreto 128/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Digital de Andalu -
cía, adscrita a la Consejería competente en materia de estrategia digital, en su artículo 6.2, determina los fi-
nes de la Agencia en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias administrativas
y sus agencias de régimen especial, configurándose como la entidad encargada de la definición y ejecución
de los instrumentos de tecnologías de la información, telecomunicaciones, ciberseguridad, gobierno abier-
to y su estrategia digital. 

El Decreto anteriormente citado, en su Disposición final primera, modifica los decretos por los que se esta-
blece la estructura orgánica de las Consejerías, con el propósito de detraer de los mismos aquellas compe-
tencias y funciones que corresponden a la citada Agencia. De igual forma, la Disposición final segunda, su-
pone la modificación de estatutos y normas reguladoras de determinadas agencias administrativas y agen -
cias de régimen especial. 

La Agencia Digital de Andalucía, en consecuencia, viene a integrar todos los servicios de tecnologías de la
información y comunicación y gobierno abierto de la Junta de Andalucía, horizontales y verticales, para dar
respuesta a las necesidades específicas de las consejerías y agencias, permitiendo el desarrollo de actua -
ciones de transformación en toda la organización, bajo criterios de racionalización y sostenibilidad econó-
mica. 

Siendo así, para una gestión eficiente de las funciones atribuidas al nuevo ente instrumental creado, dada
la ingente atribución competencial que le corresponde, es necesario que se lleve a cabo  la asignación pro-
visional de los puestos de trabajo detallados en el punto único de este Acuerdo y de las personas que los
ocupan,  para que los servicios que se venían  prestando se sigan haciendo a plena satisfacción por el orga-
nismo competente para ello. 

De común acuerdo tomado por las personas titulares de la Dirección Gerencia de la Agencia Digital de An-
dalucía y la Viceconsejería de Educación y Deporte  en el marco de la gestión adecuada de los efectivos, ha-

FIRMADO POR RAUL JIMENEZ JIMENEZ 01/02/2022 PÁGINA 1/2

MARIA DEL CARMEN CASTILLO MENA

VERIFICACIÓN Pk2jmDRD2VZVN42VRXPDBREUKLX25Q https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmDRD2VZVN42VRXPDBREUKLX25Q


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

biendo sido previamente comunicado a las personas empleadas afectadas y, en uso de las competencias
atribuidas en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra -
ción de la Junta de Andalucía y el artículo 14 del  Decreto 128/2021, de 30 de marzo  por el que se aprueban
los Estatutos de la Agencia Digital de Andalucía, 

RESOLVEMOS

Único.- Establecer la dependencia provisional orgánica y funcional a la Agencia Digital de Andalucía hasta
el momento en el que se produzcan las modificaciones de las Relaciones de Puestos de Trabajo  que resul-
ten necesarias como consecuencia de lo acordado por la presente Resolución, de los siguientes puestos de
trabajo y del personal que los ocupa para prestar sus servicios :

2650210 NEGOCIADO DE TÍTULOS DE SECUNDARIA
2598710 UN. GESTIÓN
8761110 TITULADO SUPERIOR
12116210 ADMINISTRATIVO/A ( 1 plaza)

Notifíquese esta Resolución a las personas interesadas, así como a la representación legal.

Sevilla, 

LA VICECONSEJERA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Fdo. María del Carmen Castillo Mena

EL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA DIGITAL
DE ANDALUCÍA

Fdo. Raúl Jiménez Jiménez 
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